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Í^aa leyes y las disposiciones del Gohler- 
10 son obligatorias para la eajiltal de pro» 
vitela desde qae se pnblican oflelalmeete 
en ella, y desde enatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (K.ey 
^e 3 de lü^ovlembre de 1887.)

iáUSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Pias. S
Trimestre id. 
Seis id. < • 
Un año. . <

8‘S5 
16^60 
33

Id. fuera, i
» IVSB 

ií2‘bó 
46

Se publica todos los dias cscepio los Dotnii^/os’.

JLrb leyes, órdenes y ananelos ^ne se man 
den puMlear en los sBoletlnes oflelales# se 
ban de remitir al Gete político respeettvo, 
por enyo eondneto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
C de Abril, de 3 7 SI de Octobre de ISSd).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Raal Fa
milia sontinúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salad.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 754,
Heuaerdo á loa señolea Alcaldes 

de los pueblos que á oondnaacion se 
expresan, la necesidad de cumpli- 
mentat el servicio raclatnado por es
te Gobierno en circular tacha 24 de 
Setiembre inserta en el <cBoletÍn ofi
cia!» del S6, referente á la remieion 
de un estado en que consten los re
matados ezistentas en las cárceles 
respectivas con clasificación de des
tinos, si ea conocido este dato, ó que 
se encuentian en eapeo'acion do él.

Córdoba 16 de Octubre de 1884.
El Gobernador,

Joaquin Garda ^ S^inosa.

Pueblos que acusan descn^ierto 
este servicio.

Aguilar.
Bujalance.
Cabra.
Castro del Rio.
Fuente Obejuna.
Hinojosa.
Lucena.
Montilla.
Montoro, 
Posadas. 
Pozoblanco. 
Rambla.

Núm. 75».
SANIDAD.

niípeesío por la Diwoown ^ene-

, ral de Beuefiesneia y Sanidad el mas 
1 exacto cumplimiento del servicio de 
I estadística Sanitaria, he acordado
- hacer público por medio del «Boletin 
:; oficial» los nombres de los Ayanta- 
1 mien toe de la provincia que no han 

verificado el respectivo á la primera 
1 semana del mes actual, comprensiva 
' desoe 29 de Setiembre al b del cor- 
¡riente, ni tampoco el correspondiente

Ala segenda semana del mismo ó 
sea del 6 al 12 iooluaives del qne

5 carea, y son los que A continaacion 
1 se expresan.
1 1.' semana.
J Villaviciosa. 
; Villanueva de Córdoba. 
1 2.* semana.

! Valenzuela.
Villaviciosa.
Fuente la Lancha,
Hinojosa.
Santa Euíemia.
Montoro,
Villa del Rio.
Villanueva de Córdoba.
Montemayor, 
Rambla.

I Benamejí. 
j Confie en que el celo de los lefio- 
: res Alcaldes por el servicio público, 
) la harán cumplir y mirar este con el 
1 interés y preferencia que reclama 

su importtneis, previniéndoles que 
i en caso contrario, además de exigir 
1 las multas que procedan mandaré
1 delegados A costa de los Ayuuta- 
Imientoerespectivos, que recojan los 

datos que falten,
Córdoba 16 de Octobre de 1884. 

^ El Gobernador,
1 Joaquín Garcia y Espinosa.

1 Núm.7&8. 

í Diputación "provincial 
de Córdoba.

1 Consergeria,

Debiendo enageoane los apaja- 

tos de alambrado para petróleo y ve
las que han resultado inútiles en 

¿ los despachos y oficinas de esta Gor- 
- poracion, A consacaencia de haberse 

instalado en las mismas el alnmbra- 
" do por gas, en cumplimiento de lo 
, acordado en sesión de 27 do Setiem- 

bie último, se abre pública almoneda 
; en esta Consergeria, desde el dia de

hoyparadichoobjeto,y8nlamÍBma 
; estarán de manifiesto los enseres 
' que se enagenan y su tasación peri- 
' cial, pudiendo hacerse les compras 
i en el acto, según dicha tasación ó 
Í mejorándola.

Córdoba 15 de Octubre de 1884.
—El Conserje, José Maris Peláez.

I
Núm. 761.

Administración de Contri
buciones y Rentas de la pro- 

j vincla de Córdoba.

I Deade el dia de hoy queda expuos- 
■ to al público en las oficinas de esta 
í Administración el padrón del im- 
í puesto equivalente A los de sal del 
i ejercicio económico de 1884 A 85, 

donde se atienden las reclamaciones 
hasta el 25 del actual..

Córdoba 15 de Octubre da 1884.
—El Adminiatrador, Feliciano Ma
riño de Lovera.

j Núm. 759.

^ Banco de España.

^ Recaudación de contribuciones 
j é impuestos de Cabra. 
j Habiendo recibido órden de la 

Recaudación general para que in
mediatamente sa proceda A la co
branza del primer trimestre del 

f corriente periodo económico y atra
sos por concepto do territorial, in
dustrial y sal de esta localidad, el 

recaudador que suscribe, en cum- 
piimíento A lo dispuesto en los ar- 

' tículos 14 y 15 de la Instrucción 
1 de 20 de Mayo de 1884, participa 
1 que la cobranza del referido tñ- 
Í mostré tendrá lugar en este dístri- 
1 to municipal en los dias 16,17, 18,

19, 20 y 21 del raes de la fecha, 
desde las nueve de la mañana has- 

i tu las tres de la tarde, en el punto 
ó sitio de costumbre.

En tu consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de loa inte
resados, y con el fin de que los mis
mos no sufran los recargos que 
previene la Instrucción en su artí
culo 16 se invita á los mismos y á 
sus representantes en virtud del ar
tículo 13 de la misma, por medio 

1 del presente anuncio, á qua verifl- 
’ quen el pago de sus respectivas 
1 cuotas en el plazo señalado, para
1 lo cual recibirán del recaudador
1 que suscribe el oportuno recibo da
1 talón sin enmienda alguna, á me- 
1 nos que esta no se halle salvada en 
I el mis no recibo por medio de nota 

y con el sello de la administración, 
í debiendo coa servar este en su po- 
i der corno único documento feha- 
t ciente y reconocido para acreditar 
* el pago.
I Igualmente se hace saber á los 

contribuyentes que el art. 11 de la 
j citada Instrucción prohibe termi- 
; nantemente á esta recaudación ha- 
Í cer entrega del recibo de un tri- 
j mestre dejando en descubierto otro 
í ú otros anteriores de la misma con- 
• tribuciou.
< Cabra á 7 de Octubre de 1884.
1 —P. L, el Reopudador, Ricardo 
' Blanco.

Núm, 760.
Hecaudacion de contribuciones 

¿impuestosda Doña Mencía.
Habiendo recibido órdeD de )«
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Reoaudaoio» general pam que in- 
media ta meate se procéda á la co
branza de! primer trimestre del 
oorriente periodo económico y atra
sos por concepto de territorial, in
dustrial y sal de esta localidad, el 
recaudador que suscribe, en cum
plimiento á lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 15 de la Instrucción 
de 20 de Mayo Je 1884, participa 
que la cobranza del referido tri
mestre tendrá lugar en este distri
to municipal en los diss 16, 17, 18, 
19 y 20 de! mes de la fecha, desde 
las nueve de la maúana hasta las 
tres de la tardo, en el punto ó si
tio de costumbre.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de les inte
resados, y con el fin de que los mis
mos no sufran los recargos que 
previene la Instrucción en su artí
culo 16, se invita á los mismos y á 
sus representantes en virtud del 
art. 13 de la misma, por medio del 
presente anuncio, á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, para lo cual 
recibirán del recaudador que sus
cribe el oportuno recibo de talón ' 
sin enmienda alguna, á menos que 
esta no se halle salvada en el mis
mo recibo por medio de nota y con 
el sollo de la Administración, de- - 
hiendo conservar esta en su poder 
como único documento fehaciente ' 
y reconocido para acreditar el ‘ 
pago. (

Igualmente se hace saber á tos ■, 
contribuyentes que el art. 11 de la ; 
citada instrucción prohibe ter mi- j 
nantemente á esta recaudación ha- l 
cerenírega del recibo de un trimes- 
tre dejando en descubierto otro ú ’ 
otros anteriores de la misma con- 
tribuoion. i

Doña Mencía á 7 de Octubre de j 
1884.--?. I, el Recaudador, Ri- J 
cardo Blanco.

ÁlLVlÁílkV14, <
Núm. 583. E

Alcaidía constitucional ;
de Rute.

Distrito electoral da Priego.”Sec- 
cion 7.* Rute.

Copia de la lista duplicada de los | 
electores que emiten su voto en 
este día para Diputados provincia
les, cuyes nombres de tales eketo- 
res se inscriben à esta continua
ción por órden numérico y según 
van votando en esta Sección, en 
la forma dispuesta por la ley elec
toral vigente:

(Continuación.)
D.Rafael Moreno y Moreno

Antonio Herrera fallût .
Pedro de la Rost
Antonio Porras Guerrero 
Francisco Sarmiento Ronda 
insto del Puerto pareil

D.Jesé M? Campas Roldad t
Lorenzo Montea Caballero a
Gregorio Kaiz Moutga |
Juan Garcia Retamosa j
Ramón Roldan Cordon !
Juan Parez Cabello j
Francisco Maria Domiiiguez Ga- I 

ballem ’
Domingo Trujillo Roldan '
Juan Aritonio Jimenez García
Francisco Alcoba Montes
Juan Antonio Roldan Molina
Francisco Reyes Díaz
Juan Cubero Gárdenss “
Mariano Molina y Molina
Felipe Cruz Ordóñez
Manuel Bueno ;
Juan M.* Herrero Baena ■
Librado Tenllado Mangas
Juan Porras Repullo
Juan Moraled Arrebola i
Juan Antonio Redondo Retamosa -
Francisco Garcia y Garcia J
Luis Serrano Aguilar ?
José Rabasco j
Juan Campos Guerrero |
Antonio Roldan Gordon a
Juan Rafael Darán Rodríguez 1
Esteban Jimenez Miranda |
Juan Tejero Molina I
Francisco Prados Molina 9
Crietóbai Roldan Sánchez 1
Andrés Potras Greoados |
Francisco Pulido Trujillo 8
Juan Miranda Gordon g
Francisco del Poza |
Manuel Garcia Roldan |
Bartolomé Garcia Lopez |
Mateo Ayora Jiménez |
Pedro Porras Rabasco
Cristóbal Caballero Ruiz *
José Joaquín Arcos Tejero
Juan Linares Aguilar
Juan Molina Rivera ^
Juan M.* MaciáS Tejero ^
Fermín Onieva ¿
pascual Diaz í
Juan de Mora Serrano f
Manuel Guerrero Pulido 1
Juan Reyes Roman í
José Arjona Molina !
Vicente Gaena Campes
Antonio Guerrero Casse
Baltasar Piedra Higueras
Félix Molina
Diego Redondo Trujillo
Antonio Caballero Tamejon
Alejandro Baena Rapallo
Juan Piedra Granados
Vicente Ramírez Ferez
José Sánchez Molina
Antón o Loptz Mangas
Francisco Puerto Henares
Agustín Tenllado Reyes
Francisco Ruiz del Pino
José Montes RomAn Berdugo
Antonio Henares Retamosa
Fernando Gordon Ayala
Autonio Siendones Montilla
Andrés Guerrero Lanzas
José Ramírez
Luí 6 Muüu2 Hiaojuaa 1
Antonio Moreno Reyes s
Gregorio Atenas
Antonio Escobar Montilla
Antonio Macias Henares
Pedro de la Rosa Bermúdez
Alfonso Arévalo Perez
Vicente Ayala Campos
Antoniu Durán
Jam Antonio Molina Moreno

D,Manuel Blando Marín
Manuel Fornundez Vargas
José Ariza Garcia
José Aroca del Pino
Rafael Ramirez Alberto
Juan Eneda Valenzuela
Francisco Gómez Morano
Pedro Roldan Henares
Gregorio Ayora
Francisco Carmona Romero
Manuel Padilla Rodríguez
Vidal Cruz Morales
Paula Abtd Gómez
Francisco Ronda Tejero
Antonio Redondo Mutina
José Joaquín Amorés GaUat
Juan Redondo Molina
Juan Manuel Caballero Tejero
Cristóbal Verdejo Serbian
Luis Castro Leen
José Arjona Molina
Gerónimo Pulido Porras
Vicente Roldan Perez
Hipólito Campos Sánchez
Antonio Reyes Diaz
José Baena Romero
Rafael Cordon Reyes
Vicente Aranda Hinojoea
Francisco Roldan Roman
Rafsel Cárdenas Ferez
Antonio Cobo Molina
Pascual Vega Montilla
José Beato Ro^a
Juan Darán Rab-sco
Antonio Gómez Gonzalez
Benito Borrego Onieva
José Molina García
Juan Moreno Molina
Luis Leal Guerrero
Antonio Piedra Aguijar
Fernando Gordon Montes
José Villalba Velasco
Pedro Velatoo Cubero Garcia
Juan Crai Garcia
Julián Cordon Herrero
Francisso Raíz Rabasco
Francisco de Paula Montilla Rol

dan
Juan Antonio García
Antonio Porras Leiva
Gerónimo Rabasco Porras
José Lata Montea
Andrés Reina del Castillo
Pedro Campus Guerrero
Rafael Ecija Serrano
Francisco Serrano
Antonio Caballero Tirado
Francisco Rayes Cobos
Francisco Estremera
Francisco Raz Porras
Francisco Agustín Nieto Pbro.
Francisco Sánchez Piedra
Manuel Morales
Juan García Jimenez
Antonio Castillo
Pedre Ruiz Cobos
Juan Campos
José Cantero
Miguel Aparicio Martines
Manuel Morales Cruz
Francisco Fernandez Acero
Pedro Ramírez Gutiérrez
iaidoco Aroca
Servando Perruca Frita
Damian Reina Campos
Juan Lopez Mangas
José Lopez Mangas
Vicente Almansa Caballero
Juan Durán Molina
Diego Reina Rabasco
Juan Misael Bodrignei Saaohea

¿ B.Antonío Cordon Herésda
j José Tií ado Ferez
i Francisco Padilla Molina
j Cayetano Mfi5ga8 Mangas
* Joeó A’gar Piefíra
1 Joaquín Royo Campos

Jacinto Sánchez 
Alejandro Cruz Roldan

1 Miguel de la Rosa Parez
Pedro Ayala Porras

i Antonio Cuadrado Ruiz
Francisco Córdoba Caballero 
Miguel Carvajal Moriel

1 Francisco Arrebnla Piedra 
Antonio Trujillo Piedra 
Juan do Mora Cuesta

j Francisco Arenas Carvajal 
1 Bernabé Aroca dal Pino

Agustín Castro Leon 
José Sánchez Molina 
Pedro Piedra Garcia 
Antonio Campos Garcia 
Pedro Montos Herrero 
Pedro Royes Molina 
José Peroz Cabello 
Diego Roldan Caballero 
Antonio Alba Montilla 
Isidoro Repullo Gonzalez 
Ramon Ortega Diaz Mauzana^os 

(Se continuará)

Núm. 738.
Alcaldía constitucional 

de Espiel»

Extracto do los senordos tomados 
por esta Ayuntaroieato durante el 
trimestre, desde 1.’ de Julio si 30 
de Setiembre de 1884, para su ín- 

isercion en el «Boletín oficial» de 
la previacíA, sogun dispone el ar
tículo 109 de la ley orgánica.

j (Conclusion.)

Sesión eitraordinsna del 4 
de Agosto.

Presidencia del señor Alcalde don 
Tomás Ruiz Sánchez, con asistencia 
de los señores Ruiz Gimenez, Abril 
Gatan, Barbero Carrasco, Caballero 
Ruiz, Abril Caballero, Juárez Zapata, 
Arévalo López, Canda Silva y Juárez 
del Rey.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, el señor Presidente dió cono- 

, oimiento da los nombramientos de 
? Alcaldes de barrio hachos á favor de 
' don Nereo Garcia Serrano y don Pe- 
: tronilo Romero para el primer barrio 
1 llamado de la derecha, y don Andrés 

Rivera Pedrajas y don Rafael Juárez 
Arévalo para el segundo ó sea el de 
la izquierda.

Se acordó fijar seis comisiones 
permanentes que habían de constí- 
tuirse por los siguientes señores 
Concejales,

Para la de Hacienda don Antonio 
Ruiz Gimenez, don Francisco Caba
llero Ruiz y don Elías Arévalo Lopez.

Para la de Establecimientos po
blicos á los señores don Juan de 
Abril Calan, don Francisco Joarez 
Zapata y don Pedro Canda Silva.

Para la de Policía rural á los se
ñores don Basilio Barbero Carrasco, 
don Dámaso Abril Caballero y don 
José Juárez del Rey.

Para la Policía urbana, ernatd ÿ
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higi«n« á los aeSofóS don Antonio 3 
Ruiz Gimenez, don Dámaso Abril Ci- ? 
tallero, don Francisco Juárez Zapata ; 
y don José Juárez del Rey. ;

Para la de Plazas y mercados don * 
Juan de Abril Galan, don Francisoo J 
Caballero Roiz y don Elias Arévalo « 
Lopes. |

Para la de Goena loa señores don 1 
Basilio Barbero Carrasco, don Dáma- ’ 
ao Abril Caballero y don Pedro Can- | 
da Silva.

Sesión del 10 de Agoeto.
B^jo la Proaidenoia del señor Al

calde don Tomas Ruiz Sánchez, con 
■siaíencia do los señures Concejales 
Raiz Gimenez, Abril Galan, Barbero 
Carrasco, Caballero Ruiz, Abril Ca
malero, Ar6v?.lo Lopez, Juárez Za
pata, Canda Silva y Juárez del Roy.

Leído y aprobada el aeta de la 
'u-.otior y enterados de los «Boleti- 
•ts» cüoialac» números 24 al 34 so 
•cordé:

Nombrar en concepto de Regidor 
iat^t ventor á don Dámaso Abril Oa- 
mallero.

Confirmar en sus respectivos csr- 
?08 el personal de la Secretaria y de- 
*úás emp eados municipales, desig- 
^ándoae además como guardas tem
poreros en la parte rural é Antonio 
ihril de la Torre, José Sánchez Oa- 
^•0. Pedro Serrano Plazuelo y An
tonio Vaquero Ruiz.

Nombrar Depositario municipal 
* don Ildefonso Gavilán Carpio.

Aoeptar la Comisión despachada 
Montra este Ayuntamiento corno ente 
•doral por débitos de consumos de 
1883-84 y que se repita contra loa 
^ncejaies del Ayuntamiento dimi- 
**baa7io en armonía á lo que esta- 
Jisiie el articulo 45 de la Ley de 41 

Julio de 1877.
. Adquirir con cargo al capitulo de 

, '^previstos el cloruro de cal y ácido 
1 ®dlfúrioo necesario para fumigar las 

**Pultarae en el cementerio muni- 
®’pal.

Aprobar la distribución de fondos 
Para el mes de Agosto,

Sesión del 17 de Agosto.
Presidencia del señor Alcalde don 

úmás Ruiz Sánchez, á la que asis- 
■8ron loa señores Ruiz Giménez, 
bul Galan, Barbero Carrasco, Ca- 
adero Raíz, Abril Caballero, Juárez 

^*P®ta, Arévalo Lopez y Juárez del

'6 i^®^*^^ y aprobada la anterior y 
® arados de loa «BoleUneB oñcialea» 

®eroB 35 al 39, se acordé:
Por^^*^^^^^ ^* dimisión presentada 
Sónh ^•^•^•^* municipal Antonio 
taem ^^ ^®®*» nombrando para su 

plazo á Jnin. Bejarano Ram^s. 
ála ^^^^^ nu* Comisión que psej 
*a£iû''*^^^^^ ^^f* conferenciar coa el 
bes v ^'^^^^'®^r*dor de coatribuoio» 
811Q ^®®**® sobre el modo y forma 

^' am^i ^^^* Mdsotarae el apéndice 
^Uca a ^'•'*°^^aúto de la riqueza pú- 
^•ber ***** ’^^** y *^^ actual, por 
®au 111 **^* aculado el del anterior 
’*8 loa *^^^’' *^ aumento de la riqueza 
y de v^**®’ ‘^® Villanueva del Rey 
Í*’toi ^ ^8’’cio8a, reintegrando loe 
UBhni ’*” cessione con cargo al

AdqbíTíp 6én cargo al dUfic «t - 
pilul » UU bi.ütuQ do mendo con dos- 
tino á la A cadis y dos trasparentes 
ptra las ventanas del salon de sesio
nes y Secretaría capitnlaf.

Sesión del 24 de Agosto.
Presidencia del Sr. Alcaide don 

Tomás Ruiz Sánchez á la que asis
tieron los Sres. Ru’z Giménez, Abril 
Galan, Barbero Carrasoo, Caballero 
Ruiz, Abril Caballero, Juárez Zapata, 
Arévalo Lopez, Ganda Silva y Juárez 
del Rey.

Aprobada el acta de la anterior y 
entírídoa de los «Boletines oñaia- i 
lee» números 42 al 45 se acordé: |

Quedar enterados de que había 
tomado posesión el guardia munici- . 
pal Juan Bejarano Ramos, asi como ’ 
del resaltado que había ofrecido la 
conferencia habida con el Sr. Admi 
niatrador de Contribuciones sobre in
clusion en el repartimiento de varios 
vecinos de Villanueva del Rey y Vi- 
llavíoiosa, y a pro baria cuenta dogas- 
tos de la misma im portante en 82 pe
setas.

Aprovechar el mes de Setiembre 
por la filta de trabajos agrícolas y 
utilizar la prestación personal para 
el empiedro de varias calles.

Seaion del 31 de Agosto.
Presidencia del señor Alcalde don 

Tomás Ruiz Bacohez y asistencia de 
los Bres, concejales Ruiz Gimenez, * 
Abril Galan, Caballero Ruiz, Abril . 
Caballero, Juárez Zapata, Arévalo , 
Lopez, Canda Silva y Juárez del t' 
Rej- i 

1 Aprobada la anterior y enterados I 
de los «Boletines oficiales* números : 

1 46 al 51 seacordó: :
1 Adquirir con cargo al capitulo - 
> de Imprevistos un eatante para 1 
í custudiar loe documentos de iuteres i 
> y dos sellos para el uso de la Corpo- i 
i ración y Comandancia de armas asi 
1 como dos globos para los sorteos de ! 
1 quintas con cargo al capítulo 1.’ ar- '
1 tiento 6.’ del Presupuesto. ;
1 Determinar los arbitrios sobre en- | 
j terramíentos en el cementerio mu- 
: nicipak | 
j Dictar varias dispoaioiones para J 
1 la alineación de calles, 
; Disponer la cesasion de los cuatro 
1 guardas rurales temporeros estable- 
| cidos para evitar los incendios. 
| Proceder á la enagenacion de los 
| terrenos que sobrantes de la vía pú- 
1 blioa existen en la calle de las Cha- 
Í parras.

Proceder ó la investigación de 
i varios crédites que parece existen á 
-i favor det municipio.
i Sesión de 7 de Setiembre. 

Presidencia del señor Aloalde don 
; Tomás Roiz Sánchez. j
1 Asistieron los señores Concejales j 

Ruiz Gimenez, Abril Galan, Barbero ! 
| Carrasco, Caballero Ruiz, Abril Ca- ! 
- ballero, Juárez Zapata, Arévalo Lo- j 
Í pez. Ganda Silva y Juárez del Rey.
1 Aprobada la de la sesión anterior 
f y enterados de los «Boletines oficia- 
| les» números 52 al 58 se acordó:
1 Designar los locales en que ha- 
! bian de celebrarse las elecciones 
? provinciates y nombrar como preai- 
1 denUi de loj tree Colegio! á loi «e* 
i

ftaféfi Alea Me, Teniente 2.* y Regidor 
Sindico.

Hacer la distribución de ingre
sos y pagos del mes de S tiembre.

Sesión del 14 de Setiembre.
P esidenc’n del señor Teniente 1 * 

don Antonio Ruiz Gimenez y aeid- 
tencia de los señores Caballero Ruiz, 
Abril Caballero, Juárez Zapata, Aró
valo Lopez, Canda Silva y Juárez del . 
Roy- j

Arrobad! le '^9 'e ci^^’o’ y m 
teraJos de los «Boletines oficiales» 
números 59 al 65 se acordó: ^

Activar el cobro de loa desenbier- , 
tos que resultan por cédobs perso
nales y descuento de empleados de 
años anteriores.

Desestimar la proposición de don 
Bernardo Guirado para la oompoai- 
eion del reloj públioo, por oareoer do 
crédito legislativo.

Conceder con cargo al capitulo de 
Imprevistos 75 céntimos diarios por 
lo que resta de mas y en concepto de 
socorro domiciliario á la pobre Ma-
nuela Ramos para atender á su cu* 
ración.

Sesión del 21 de Setiembre.
Presidencia del señor Alcalde don 

Tomás Ruiz Sánchez y asistencia de 
los señores Concejales Raíz Gimenez, 
Abril Galan, Barbero Carrasco, Ca- 
biHern Ruiz, Abril Caballero, Juá
rez Zapata, Canda Silva y Juárez del 
Rey.

Aprobada el acta anterior y ente
rados de los «Baletinea oficiales* nú
meros 66 al 71 se asordó:

Desestimar la petición de los se
ñores Abril Caballero, Juárez Zapata 
y Osuda Silva oontraría á que se 
llevase á efecto el socorro acorda
do á favor do Manuela Ramos y que 
se hiciese constar que los señorea 
Abril Galan, Barbero Carrasco y el 
aeñer Presidente se adhieren al peu- 
eamiento en favor del indicado so
corro.

Participar al señor Gobernador 
civil que por no haber rendido su 
cuenta de Adminietraoion el Ayun
tamiento dimisionario, se desconooia 
el débito que resultase por contin
gente provincial del año último y 
oarecia de los fondos afectos á esta y 
otras obligaciones que también te- 
snltabau en descubierto.

Disponer que por la junta pericial 
se incluya en el próximi apéndice 
de la riqueza púb'ioa varias fincas 
que no están amilluradas.

Sesión del 28 de Setiembre.
Ptesidenoia del señor Alcalde don 

Tornas Ruiz Sánchez.
Aeistieron los señores Concejales 

Ruiz Gimenez, Abril Galan, Barbero 
Carrasco, Caballero Ruiz, Abril Ca
ballero, Juárez Zapata, Arévalo 
Lopez, Canda Silva y Juárez del 
Rey.

Leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior y enterada de loa 
«boletines oficiales* números 73 al 
75, se acordó;

Expedir certificado con referen
cia al amiilaramiento acerca de una 
casa calle Chaparras, para inscribiría 
en el Registro delà propiedad. Espiel 
10 de Octubre de 1884.—El Secreta' 
río, Ángel ValeíO,

Dada cuncta al AynnUmlenU 
del ai tArior extracts, en f-'eion de 
este dm sc rdó proatarie ’o aproba
ción diepoaland'’ s-i remita al señor 
Gobernad.-'’ oivlt onra su publícj- 
c nn ea el «Bob í n ofici. 1. »

Espiel 13 da Outubra do 1884.— 
El Alcaide présidente, Tórnás Ruiz. 
—El Secretario, Angel Valero.

Núm. 745.
Alcaidía constitucional 

de AimediniUa.
Don Antonio Vega, Alcalde consti

tucional de e ta villa de Alme
dinilla.
Hago sab^r: que formadas las 

cuentas del Pósito de la misma, 
respectivas al año económico de 
1833 4 84, se hallan expuestas al 
público 4 los efectos que están pre
venidos, por término de quince 

, días, durante los cuales pueden ser 
examinadas por las personas que 
lo deseen y presentar en su contra 
cuantas reclamaciones crean asis- 
tibies.

Almedinilla 13 de Octubre de 
1884.—Antonio Vega.—Por su 
mandado, Vicente Rodriguez, Se
cretario*.

• Núm. 756.
Alcaldía constitucional 

de Córdoba.

Resuelto por la municipalidad 
de mi presidencia contratar en su
basta pública el arreglo de la ra
sante, arrizafado y embaldosado de 
U calle de Claudio Marcelo, se 
anuncia por término de quince días 
la licitación de este servicio, cuyo 
remate habrá de verificarse de una 
ádos de la tarde del jueves 30 del 
que rige, eu estas Casas consisto
riales, con arreglo al proyecto que 
desde hoy queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

El tipo para la subasta será la 
cantidad de 13056 pesetas 06 cén
timos á que asciende en totalidad el 

: presupuesto de indicadas obras, y 
las proposiciones habrán de formu
larse por personas que tengan ap- 

' títud legal para contratar, en plie- 
' gos cerrados y papel de la clase 
; 11,' (de una peseta) acompañando 
. además de la cédula personal del 
i licitador recibo que acredite haber 

ingresado en la Depositaría de los 
fondos municipales la cantidad de 

í 052 pesetas 80 céntimo?, como fian- 
1 za próvia,d6bi6atlo redacUreeaque* 
* lias con arreglo al siguiente 

j Modelo.

i El que susefibé, Vecino de..., 
> domiciliado en..., como justifica 
1 con la cédula personal que acom- 

paña, enterado del presupuesto, 
- plano y condiciones así facultati

vas como económicas para contra
tar el arreglo de la rasante, arriza- 

j fado y embaldosado de la calle de 
f Claudio Marcelo, aceptando sque-
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lias en toiaa sus partes y soifietióii- 
dose à su cumplimiento se oblige à 
realizar dicha obra por la cantidad 
de (tantas pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público pa* 

ra conocimiento de las personas ó 
quienes convenga interesarse en el 
servicio mencionado.

Córdoba 15 de Octubre de 1884.
" B. Belmonte.

JOZGÁDOS.
Núm. 748.

Juzgado de instrucción 
de Hinojosa del Duqu<3.
Don loáé Ortiz y Luque, Licencia

do en jurispruJencia, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de 
instrucción de la misma y su 
partido por enfermedad del pro
pietario.
Por el presenta hago saber: 

que en los dias del veinticinco de 
Julio al doce de Agosto últimos 
faltaron á B. Pedro Palome?o Gon
zales, vecino de Villaralto, dal si
tio Chaparral en que se encuentra 
la zahúrda de Manuel Peralvo, 
término de dicha villa, treinta y 
tres cerdos de su propiedad, de los 
cuales cuatro ton de un año y los 
restantes nacidos en el mes de 
Abril próximo pasado, siendo las 
señas de todos un agujero en cada 
oreja y la derecha rajada por me
dio.

Y no habiéndose podido hasta 
ahora averiguar el paradero de los 
referidos cerdos, encargo á las au
toridades, sus dependientes é indi
viduos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de ellos, 
remitiéndolos á este Juzgado caso 
de ser habidos, fijéndose al efecto 
el término de quince dias.

Dado en Hinojosa del Duque á 
trece de Octubre de mil ochocien
tos ochen ta y cuatro. — José Ortiz. 
— Por mandado de S S., Juan De
gollado.

Núm. 751.
Juzgado de instrucción 

del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Don Monserrate Lizón de la Cár
cel, Juez de instrucción del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se cita y llama 

á José Gimenez Fajardo, natural de 
la villa de Aicauuete, de edad de 
veintiséis años, de oficio esquilador, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que en el 
término de diez días siguientes al 
en que esta edicto aparezca inserto 
en la «Gaceta de Madrid,» compa
rezca en esta Juzgado, sito en la 
calle del Olmiiio, casa sin número, 
en esta ciudad, para recibirle de
claración an causa de oficio que so 
sigue contra el susodicho y otros 
por hurto de caballerías, bajo 
aperciblDQUiliQ pe de no naoerlo 

« le parará el perjuicio que haya lu- 
g*r.

Dado en Córdoba á quince da 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y castro. --Monserrate L’zon. 
—El actuario, Federico Duarte.

Núm. 752.

Juzgado municipal 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.
D. Mannel Silgando Belmonte y Ce- 

micho, Juez municipal de la iz
quierda de esta capital.
Por el pieseute se cita, llama y 

emplaza á Marii Martia Alcalá, de 
diez y nueve años, cfisada, que vi
vió en la calle Enmedio de esta ciu- 

| dad, y cayo paradero actual hoy se 
i ignora, pan que en el término de 
} quince dias, á contar desde el en que 
' ss publique en el .Bcletin oficial» de 
j esta provincia, se presente en este 
» Juzgado calle de José Rey núm. 2 à 
1 oir la sentencia recaída en el juicio 

de hits*, que se sigua contra ella 
por maltrato de obra ¿ Maria de la 
Cruz Rodriguez, paráudoleel perjui
cio que haya iogtir si no comparece.

Dado en Córdoba á catorce de Oc
tubre de mil ochjüíeutoa ochenta y 

: cuatro.—Manuel Segundo Belmon
te. —Por mandado do S. S., José Ca
brera, Secretario.

Núm, 762. 
Juzgado de instrucción 

de Utrera.

* Dou Francisco Maria Alonso de 
Medina, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente se exhorta á 

los señores Jueces de instruc¿iun 
. limítrofes, así como á todas las au- 

toridadts y agentes de policía ju
dicial, á fin de que practiquen dili
gencias en averiguación fiel para- 

, fiero de un asno que fué sustraifio 
t el dia quince de Mayo último de la 
- huerta de los Frailes, en los ruedos 
' de esta ciudad, propio de D. Fran

cisco Abendaño y Lorenzana, y 
cuyas señas son tas siguientes: ru
cio oscuro, de alzada mediana, en- 

. tero, sin hierro y do tres años de 
edad; procediendo á la detención de 

’ Ia persona en cuyo poder se en
cuentre y remitiéndolo á este Juz- 

’ gado con las seguridades conve
nientes,

; Y ai propio tiempo se cita y 
t emplaza ai individuo en cuyo po- 
’ der se halle el indicado semovien- 
• te, á fin de que dentro del término 
^ de diez dias, á contar desde la in- 
; sercion de la presente en la «Gace-
* ta de Madrid» y «Boletín oficial» 
’ de esta provincia, la de Cádiz, Cór

doba, Huelva y Málaga, compa-
, rezca en este Juzgado con los fio- 
1 cumentos que acrediten su adqui- 
! eididD^ apercibido (jqe de fiO verifl-

Carlo le parará el perjuicio que ha- J 
ya lugar. g

Dado en Utrera á catorce de a 
Octubre de mil ochocientos ochen- 8 
ta y cuatro.—Francisco Maria a 
Alonso.—El actuario, José de Seda.

Núm. 763.
Juzgado de instrucción 

de Martos.

Don José Rivas Gonzalez, Juez de 
instrucción da esta ciudad y su 
partido etc.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza por término de 
quince días al procesado José Cas
tro Reyes, natural y vecino de 
Córdoba, domiciliado en el mes de 
Agosto del año anterior en la calle 
San Anton, número veintitrés, hi
jo de José y de Rafaela, soltero, del 
campo, de fiiez y siete años, y en 
la actualidad se dice reside en la 
ciudad de Valencia al servicio de 
un gitano que es propietario, sin 
constar mas datos, á fin de que se 
presents en este Juzgado para uo- 
tificaric el auto de terminación del 
sumario en la causa que se le sigue 
en el mismo y por la Escribanía 
det actuario en union con otros 
consortes, sobre hurto, citsrlo y 
emplazarlo por término de diez 
filas; bajo los apercibimientos que 
en otro caso establecen los artícu
los 834 y 839 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal. ;

Así está mandado por provi- | 
dencia de esta fecha en indicada i 
causa. j

Dado en Martos á catorce de { 
Octubre de mil ochocientos ochen- j 
ta y cuatro.—José Rivas Gonza- ; 
les.-P. S. M., Lic. Francisco Moli
nos.

» 
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AN ÜNGlOfci.
VENTA. j

A voluntad de su dueño se ena- j 
gena una aceña en Villa fiel Rio, 
situada en el centro del Guadal
quivir, con ocho pares de piedras, 
de ellas tres francesas, con su má
quina limpiadora, todo el artefac
to montado á la mayor perfección, 
constando de tres edificios de anti
gua y sólida construcción, tanto : 
que han resistido las mas fuertes 1 
crecidas del rio habidas hasta hoy 
sin el menor detrimento de su fá- i 
brica, como así mismo su presa de ? 
sillería que la une á las calles de 
dicha villa. |

Se comprende en la en agen a- : 
clon una casa principal llamada 
de la Aceña, con pátio, corral y 
pajar y á su espalda una cuadra 
cubierta, situada aquella eu la ca- : 
He Real de dicha villa, y en la de la < 
Pescadería un espacioso local, en / 
parte cubierto, con pozo de media- ' 
nería y pesebreras para albergar 
tas caballerías de los moledores 
# 9tW» ttflO»,

El pliego de OûûdiûÎGûes está 
de maoificsto en 1« Notaría de don 
Joeé Sánchez Guerra, domiciliado 
en Córdoba, calle da Carretera- 
número 2, quien admitirá toda das 
se de proposiciones y ante él se ce
lebrará subasta el dia 26 del mes 
actual á laa doce de su mañana, 
entre los que hayan hecho licita
ción ó la hagan en el acto: trasmi
tidas las proposiciones al señor pro
pietario, elegirá la mas beneficio- 
sa á sus intereses ó las desechará 
todas si así le con viniese, en el tér
mino de quince dias. 8—2

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido da 
los formalanos coiiaepondientes á 
eatoa contratos por D. Fermín Abella, 
abegaio y director del periódico «El 
Confluitor fie los Ayuntamioutos y 

de los juzgados mauicipaies.*
Acaba ue publioarsa esta cora 

atilisíma pai a les propietahos, colo
nos, aparceros, íaqailinos. alquila 
dores, coutratístas de obr^s, pertea- 
dorea. mancebos de comercio, obre
ros, iudusínalos, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, ores- 
tamíatas, prertatanoa, induattiales, 
aomercíantea, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po* 
saw serán las personas que oun uno 
ú OTO carácter no tengan que inter
venir continnamente en la vida en 
los oontratos de arrendamientos é 
de préstamo y loa que á ellos sueles 
ír unidoB

En esta obra, de 300 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales quo importa 
conocer respecto de ambos oontratos 
que presentamos unifies en an libro 
por la gran relación y semejanza quo 
tienen entre sí. En el primer título 
se exponen las nociones necesariis 
sobre los oontratos y obligaciones eQ 
general, y al final de aada uno de lo* 
titules coQsagrafiuB á exponer con 
toda extension la teoría de les ar
riendos y fis los préstamos, preset' 
tamos todos loa foimularioa correa' 
poudientes, asi para las documento* 
en que suelen cansignirse estos con* 
tratos, como para los j uicio» de dea»' 
hucio y ejecutivo, que son los q^a 
principalmente sirven para obligár 
al cumplimiento de las oblígacioda* 
por ellos creadís.

Responde el libro, como se ve, 
pensamiento esencíaímenie práctica 
en que se inspiran todas las prodo^' 
ciones del autor, el de facilitar ‘* 
celebración de los oontratos que 
taclia y evitar luego de celebrad<^ 
que sarjan pleitos y litigios, 
cando coales son los derechos 
beres de los coutratantes. .^

Precios: en rústica, b pesetafli® 
holandesa 6,

Loa pedidos al Administrader , 
«El Consultor» de los Ayunteid'^j, 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, * 
drid.

LEYES ELECTURALEd 
de Diputados á Córtes y Seoao .^ 
por la redacción da «Bl Conaultor 
loa Ayuntamientos y de los Jd*p

dos municipales.» ^¿u 
Acaban de poneree à 1®’,®*^Mrsl 

un pequeño Manual la ley ®l®®’ ni
de Dipntadoa á Córtes de 38 «j ¿ 
ciembre de 1878 y la de Seos^? -, 
de 8 de Febrero de 1877, conveoj'j^' 
temente anotadas, eeguides j. 
disposiciones oficiales dietad“ ^^^ 
teriormente y con formnlanos^ 
todas las operaciones que ®® “ 
leyes se previenen.

Sa precio, una peseta. ¿4
Los pedidos ai ^“æ^^’’^ vñl». ^ 

<El Consaltor.» pl«» áe 1» ^^* 
bajo, Madrid. ,

i«jp-'<»í íj«^liw'^?^
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